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� Saludo y contextualización de los diálogos ciudadanos.

• Saludo de Veeduría.

• Sesión de la dinámica de preguntas. 

• Diligenciamiento Formato Temas de Rendición de Cuentas.

• Evaluación Rendición de Cuentas año anterior.

• Diligenciamiento formato Evaluación 1er Diálogo Ciudadano.

• Palabras de Cierre/ Alcaldesa Ángela María Moreno Torres.

AGENDA



EN CLAVE DE DIÁLOGO 
El objetivo del diálogo va más allá del 
intercambio de información, se trata de 
escuchar, transformar, permear y 
dejarse permear.

Romper el paradigma de que el Poder 
no dialoga, y que el Poder es el Adulto 
y el Ciudadano es el Niño.

OBJETIVO
DEL DIÁLOGO



SITUACIÓN IDEAL
DEL DIÁLOGO

Cuando los hablantes entablan 
una conversación, permitiendo 
un entendimiento empático, 
inteligible, veraz y racional.
Expresar, alcanzar y construir 
la razón colectiva vs. Monólo-
gos paralelos.

Uso de la palabra como funda-
mento de una cultura democrá-
tica, conviviente y en paz, lo que 
requiere del desarrollo colectivo 
de un conjunto de valores sociales 
que propician intercambio de 
sentires, preocupaciones, ideas 
y propuestas. 

Discursos o debates racionales, 
basados en una interpretación 
crítica y fundada sobre los 
temas de interés y de urgencia 
social, con la premisa de enten-
der antes que juzgar, conversar 
antes que condenar, acordar 
en vez de imponer. 



¿QUÉ ES RENDIR CUENTAS? 

Llevar a cabo una audiencia o un 
evento una vez al año.A.
Dar a conocer la información y los resultados
de la gestión a la ciudadanía a través del diálogo.B.
Presentar un informe que da cuenta 
principalmente de lo que se ha cumplido. C.
Cumplir con los lineamientos de la 
Ley 489 de 1998.  D.



RENDICIÓN DE CUENTAS ES:
Expresión de control social que comprende acciones de 
petición de información.

Proceso permanente de interacción de las entidades
públicas con la ciudadanía.

Articulación de un conjunto de normas, procedimientos, 
metodologías, estructuras, prácticas y resultados.

Además, permite conocer la información y los resultados
de la gestión a la ciudadanía a través del diálogo.

Promover una gestión pública transparente, eficaz y eficiente.



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE RENDIR CUENTAS?

Acerca al ciudadano a la 
Administración Pública

Permite construir confianza entre 
el ciudadano y las instituciones. 

Fortalece la transparencia. 
Entidades pueden elevar 
sus niveles de credibilidad. 



RESPUESTA CORRECTA
Todas las anteriores 

Darle un mayor alcance
a la participación 

Resignificar los derechos
políticos (más allá del voto)

Promover nuevos liderazgos

Ley 1757 de 2015*, Artículo 49: [Principios: Continuidad y Permanencia, Amplia 
difusión y Visibilidad; Apertura y Transparencia]  a través de: [ Elementos: Información, 
Diálogo; Incentivos, Lenguaje Claro]

Construir confianza

Desarrollar
solidaridad social

Garantizar la transparencia y el 
derecho a la información pública



¿CUÁL ES EL ROL DEL CIUDADANO EN
LAS RENDICIONES DE CUENTAS? 

Responsabilizar a las entidades 
de todas las cosas malas que 
pasan en la localidad. 

Confrontar a los servidores 
y funcionarios y demostrar 
que son corruptos.

Asistir y escuchar la información 
que nos presentan las entidades 
de forma atenta y pasiva. 

Visibilizar problemáticas, preguntar 
e informarse, así como aportar a la 
mejora gestión pública.

A. B.

C. D.



PIRÁMIDE ASCENDENTE DE LA PARTICIPACIÓN  

Información

Consulta

Iniciativa

Fiscalización

Concertación

Decisión

Gestión
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Instancias de Participación Ciudadana.
Observatorio Ciudadano Local.
ONGs, colectivos y organizaciones 
autónomas. 

¿MEDIANTE QUÉ OTROS ESPACIOS PUEDE 
PARTICIPAR LA CIUDADANÍA? 



La suscripción de compromisos por parte de la administración con la comunidad se convierte en un 
derrotero fundamental del proceso de rendición de cuentas, es allí donde se hace tangible el ejercicio de 
soberanía popular, pues es la ciudadanía la que define las apuestas de la acción pública y las entidades acatando 
este mandato participativo, asumen su responsabilidad político institucional a corto, mediano y largo plazo. 

El instrumento que la Veeduría Distrital ha definido para darle visibilidad y facilitar el 
ejercicio de seguimiento y control a los compromisos es la plataforma Colibrí. 

Resulta fundamental que se promueva su uso por parte de las entidades y la ciudadanía.

¿CÓMO PUEDO HACER SEGUIMIENTO 
A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS? 



¿QUÉ ES LO QUE MÁS NOS 
INTERESA SABER A LOS 
CIUDADANOS DE ENGATIVÁ 
SOBRE LA GESTIÓN DE 
NUESTRO GOBIERNO LOCAL?



INFORME DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL DISTRITO CAPITAL

Vigencia 2021: Balance y recomendaciones. 
Octubre de 2022, Veeduría Distrital



Aquí están los temas del plan de 
desarrollo local, escoge cuales son 
los que quieres se presenten en la 
rendición de cuentas. 

Presupuestos Participativos.

Seguridad y Convivencia.

Participación Ciudadana.

Desarrollo Económico y Emprendimiento.

Atención Población Vulnerable.

Infraestructura Vial, Malla Vial y Mantenimiento.

Gestión Ambiental, Gestión del Riesgo y Cambio Climático.

Cultura, Arte, Recreación y Deportes.

Equidad de Género y Violencias.

Protección y Bienestar Animal.



QR TEMÁTICAS 



ANÁLISIS DE LAS PQRSD TRAMITADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA 
DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS 

“BOGOTÁ TE ESCUCHA” EN LA LOCALIDAD. 



QR EVALUACIÓN



@veeduriabogota 

@VeeduriaBogota

@VeeduriaDistritalBta

@veeduria_distrital

CANALES DE ACCESO A INFORMACIÓN 

VEEDURÍA DISTRITAL ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ

Línea anticorrupción: 

01 8000 124646

Correo institucional: 

correspondencia@veeduriadistrital.gov.co

@Engativalcaldia

@Engativalcaldia

Alcaldía Local de Engativá

@Alcaldiaengativa

Línea anticorrupción: 

291 6670

Correo institucional: 

cdi.engativa@gobiernobogota.gov.co



HITOS RENDICIÓN DE CUENTAS LOCAL

Fortalecimiento de 
capacidades
servidores-as y 
colaboradores-as

Primer Diálogo 
Ciudadano Local

Entre la cuarta semana de 
abril y primera de mayo 

Entre la segunda y tercera 
semana de mayo 

Entre la cuarta semana de 
mayo y primera de junio 

30 días calendario posterior 
a la audiencia o diálogo 

Audiencias Públicas 
Locales de Rendición 
de Cuentas

Diligenciamiento y envío de 
formatos para la sistematización y 
evaluación de los diálogos 
ciudadanos y la Audiencia Pública 
de Rendición de cuentas.

Segunda fase de 
Diálogos 
Ciudadanos (3)

 11,12 y 13 abril de 2023

 Abril Mayo – Junio 

14 al 22 abril de 2023

 17 al 21 abril de 2023

    17 al 21 abril de 2023

Fortalecimiento de 
capacidades a ciudadanía.

Consulta sobre temas de 
interés a trataren cada 
diálogo ciudadano y en la
audiencia pública de 
rendición de cuentas..

Publicación y divulgación 
del cronograma de 
diálogos ciudadanos y
audiencia pública.
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@AlcaldiaengativaAlcaldía Local de Engativá@Engativalcaldia@Engativalcaldia

@veeduria_distrital@VeeduriaDistritalBta@VeeduriaBogota@veeduriabogota 


